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OFERTA DE ALOJAMIENTO. 
 

MODALIDAD DE ALOJAMIENTO: 
 
 Piso  Habitación compartir otros estudiantes. 
 Familia  Habitación compartir con el propietario. 
 
DATOS PERSONALES DEL RESPONSABLE DE LA OFERTA: 
 
Apellidos: 
Nombre: 
Sexo: 
Fecha de nacimiento: 
DNI/NIE/Nº de Pasaporte: 
Domicilio familiar: 
Población: 
Código Postal: 
Teléfono: 
E - mail: 
 
CARACTERÍSTICAS DEL ALQUILER: 
 
Dirección: C/ 
Código Postal:  
Población: 
Zona: 
Posibilidad de comunicaciones con transporte público (concretar líneas de autobús): 
Periodo mínimo de alquiler: 
Disponibilidad desde (      /      /      ) hasta (      /      /      ). 
 
PRECIO: GASTOS INCLUIDOS EN EL PRECIO: 
Importe mensual:  
 
Importe fianza: 
 

 Comunidad. 
 Luz 
 Agua 
 Gas 
Otros (especificar): 
 

CARACTERÍSTICAS DEL PISO: 
 
Metros cuadrados: 
Nº habitaciones del piso: 
Nº habitaciones dobles disponibles. 
Nº habitaciones individuales disponibles: 
Nº baños: 
 
 Preferentemente chicas  Preferentemente chicos  Indistinto 
 Amueblado. 
 Ascensor. 
 Calefacción central. 
 Aire acondicionado. 
 Televisión. 
 Cocina amueblada con electrodomésticos. 

 Teléfono. 
 Internet 
 Lavadora. 
 Manutención incluida. 
 Limpieza incluida. 
 Lavado de ropa. 

□  Otros (concretar):  
  

Vicerrectorado de Estudiantes 
y Empleabilidad 
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OBSERVACIONES : 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DOCUMENTACIÓN A REMITIR: 
 Propietario: 

1. Copia del DNI/NIE/PASAPORTE. 
2. Copia del Impuesto de Bienes Inmuebles o en su defecto Escritura de propiedad o nota simple del 

registro de la propiedad si estos documentos no tienen una antigüedad mayor a cuatro años. 
3. Autorización y DNI del autorizado a ofertar, en  caso de no ser propietario. 
4. Certificado de Eficiencia Energética. 

 
 
OBLIGACIONES Y AUTORIZACIONES DEL TITULAR DE LA OFERTA. 
 
OBLIGACIONES: 
1. Comunicar a la Oficina de Gestión de Alojamientos de la Universidad de Granada cualquier cambio de la situación de la oferta. 
2. Cumplir íntegramente las condiciones de la Oferta. 
3. Permitir que la vivienda sea visitada por personal de la Universidad de Granada y que junto a los datos de la misma se pueda valorar  

y publicar su índice de calidad por la Oficina de Gestión de Alojamientos de la Universidad de Granada. 
4. Acreditar, a instancias de la Oficina de Gestión de Alojamientos de la UGR cualquier dato solicitado en relación con la Oferta. 
 
AUTORIZACIONES: 
1. Autorizar que sus datos personales aportados en la oferta, así como aquellos contenidos en la documentación que la acompañe, sean 

tratados por la UNIVERSIDAD DE GRANADA, con sede en Avda. del Hospicio, s/n, 18071 Granada, con la finalidad de que su oferta 
forme parte de la bolsa de alquileres de la Oficina de Gestión de Alojamientos, valorando su índice de calidad. 

2. Autorizar a la Oficina de Gestión de Alojamientos para que, siguiendo los criterios que estime oportunos, haga públicos los datos de la 
presente oferta, los exponga en su página Web o los facilite directamente a los posibles interesados para favorecer la relación entre 
demandantes y ofertantes. Dicha gestión supone necesariamente la transferencia internacional de sus datos a los interesados 
procedentes de otros países, la cual consiente. 

3. Autorizar a la Oficina de Gestión de Alojamientos de la UGR a, sin comunicación alguna, dar de baja de la bolsa de alquileres esta 
oferta en el momento que haya detectado cualquier incumplimiento de las obligaciones asumidas por el arrendador o considere que 
el nivel de calidad no es adecuado. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Secretaría 
General de la Universidad de Granada en la dirección anteriormente indicada mediante solicitud escrita acompañada de copia del 
DNI. De todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal. 

 
 
 

Granada,        de                           de 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo:______________________________ 


